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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 16 de mayo de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
  
La invitación remitida por el Presidente del Poder Judicial – Doctor: Javier Arévalo Vela, 
de fecha 06 de mayo del 2024; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Por invitación que antecede, se invita al señor Presidente de esta Corte 
Superior de Justicia a la presentación del Libro: “Detención Policial en Flagrancia y 
Proceso Inmediato” , el cual estará a cargo del doctor Giammpol Taboada Pilco, Juez 
Superior de Titular de La Libertad, que se realizara el dio jueves 16 de mayo del 2024, a 
horas 12:00 del mediodía, en el Salón de Juramentos del Palacio de Justicia. 
 
Segundo.- Con resolución administrativa N° 000481-2024-P-CSJLINORTE-PJ de fecha 
09 de mayo del 2024, se dispuso encargar en adición a funciones el despacho de 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, al señor Juez Decano Dante 
Terrel Crispín, Presidente de la 1° Sala Penal de Apelaciones Permanente de 
Independencia, del 13 al 19 de mayo del 2024. 
 
Tercero.- Por lo expuesto y a fin de cumplir con la invitación protocolar cursada y debido 
a las recargadas labores y en uso de las facultades conferidas a la suscrita en los 
incisos 3), 4) y 9) del artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, resulta pertinente autorizar la participación del Juez Titular Luis Antonio 
La Rosa Paredes, integrante de Primera Sala Penal de Apelaciones Transitoria de 
Independencia, en representación del señor Presidente, a fin de que participe en la 
ceremonia convocada, en el horario señalado. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: AUTORIZAR, la asistencia del magistrado LUIS ANTONIO LA ROSA 
PAREDES, Juez Superior Titular integrante de Primera Sala Penal de Apelaciones 
Transitoria de Independencia, el día jueves 16 de mayo del 2024 desde las 11:00 a.m. 
hasta las 01:30 p.m., a fin de que participe en la Ceremonia de presentación del Libro: 
“Detención Policial en Flagrancia y Proceso Inmediato”, a cargo del doctor Giammpol 
Taboada Pilco, Juez Superior de Titular de La Libertad, en el Salón de Juramentos del 
Palacio de Justicia; sin perjuicio de sus labores jurisdiccionales. 
 
Artículo Segundo: ENCARGAR a la Especialista Judicial de Sala de Primera Sala 
Penal de Apelaciones Transitoria de Independencia, para que realice las coordinaciones 
pertinentes, a efectos de conformar el colegiado si es que fuera necesario, por el día 16 
de mayo del 2024, desde las 11:00 a.m. hasta las 01:30 p.m. 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000501-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 16 de Mayo del 2024

Firmado digitalmente por TERREL
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Tercero: PÓNGASE la presente resolución a conocimiento de la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, 
Coordinación de Personal, así como de los interesados para los fines correspondientes.  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

DANTE TONY TERREL CRISPIN 
Presidente (e) de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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